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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 2019-00606 

Decisión Requiere a las partes 

 

Vencido como se encuentra, el traslado para proponer excepciones por la parte 

demandada y atendiendo que de mutuo acuerdo los aquí intervinientes solicitaron 

suspensión del proceso por cuanto se encontraban realizando una negociación para 

normalizar sus obligaciones, se hace menester requerirles para que informen dentro 

de la ejecutoria del presente auto, si se realizó el referido acuerdo, en caso positivo 

adjuntaran escrito que así lo indique.  

 

En caso de que las partes guarden silencio vencido termino arriba indicado, se 

continuará con el trámite subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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